
CONVENIO DE COOPERACION ENTRE - , 
EL CONS�LA� �ENERAL DE EL 5!\LVADOR EN' LA CIUDAD OE'HOUSTON TEXAS, 

ESTAbos UNtijOS DE AM�Rl'éA y LA COMPAR'rA-A&O'INTERN'ÁflONAt. 
• 1 ' ..J .l. . 1 

CLAUSU� PRl�EAA'· ObJ*lo del Convenf� de Cooper'acrón - - . 
ef pteséme ��n1o tiene por ob]eto ft'lstalar Üli Sl�e�a fntf!irado de Tumos Virtuales,· �jp(do 
Y moderno en el Consulado General de El Salvador en la ciudad de Houston, estacfó'"de Te1Cas, 
Estados Unidos de América, en adelante se derlomitiar6! 1•n ''toMSWDO", �e Slstetná 
l�!égrááci'él!'1:urn� Vlrtual'ís, fondbnar,fcon ür{sdftware lntetl�nte �u'e geSÜOha los turnos,'( 
utlllza,,aRtalfis·l'Ct>rqutflnuestrá ta lnfórmacl6n de·rri•neri clara y rápRf¡t,a:los llsúaWos cfe'El. 
CONSULADO Y un dispensador de turnos electrónlcos el cual será adquirido polCli �IUa 
A&D lnternatfonal y afiliados, en adelante denominada •A&D• a cambio de que A&D Y sus 
afiliados puedan publicarse digitalmente por un lapso de s años consecutivos en los mismos, 
est'e :��a� � :4Astalanl·.,�n cada computadori"' propf«M11cl dél·. ·Cónsulacfo plata que· Sé 
�mt1nlcft,e Yt�Ífce<-ta lnfómilción deHtaimado de los- usuario!¡ 'e$te -,lstéma adéMistpósee 
,.irPM«Sdubde voi'queipi!nnltlré-reallzar·lo,uamadd's potriúméro detlifflo2 r,; • I \' 
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tl:AUSUIA URCEM • Cc,ór'dtnadores -: :·¿ · · 1 
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A fin de vigilar el cumplimiento y desarrollo del �N!Sé�te·Eonvenfo las- partes designan �'mo- 
coordinadores a las siguientes personas: . _ . (_ �,,; '.l,r 1 • -r , ., .. .,.J J?l .· 

CLAUSULA SEGUNDA. compra de Equipo 

A&b·lnt�·Sa11ta'nt Fufferal Dfrectots, k&O�rlvel y Adamé G&rza·Attbthev,,séicow,pro,�en-, al 
monfelm> de la. flrtna cié[' présérite ·ednvénlo· a comp,ar-'éÍ'tqlll�lpari el fúnelcnamtewio tteJ 
Slstetnirt�ado-W lumos Virtuales a-ta compaftía íNGET'RONIK· dt'-drtgeh�tt;)cfmbláríh; :qúleñ.., 

I además es el desarrollador del software Masiturno. en un �lazo no ':"�yor de trein� d!as. (�O); 1 • 

· .• .J :•e:··· 1 �.-.. •. ;h . . , . ,,, ...• _ 11;1 r, ,o•it �., ,. 0· ,1� 1¡ -1 r ., 

EL ebNSULADÓ •1co�to'rnele una Qez adqulrtdo· 1ét-2quipó 'po\npárté!¡dé A&D V affflados i 
hace� lis í�tloHiti!lín-lá�oompaftfá• INGEn(ONIK ·tJ� oii¡en1éólorriblai\l:>tpara-ét�tras�ijo·de-es\e· 

y al mismo tiempo, adecuar sus instalaciones para el buen funélóhemletitd del· Slstffll' 

Integrado de Turnos Virtuales, �n un plazo no mayor de tr�lnta días (30) h.ibil�� �o�t�d�s �, 

pattfr'tJi 
I ía fe-th� iae reti�aóri' éfel '·é((Úlpo. e� 0.S ':1h�alaclonéS · ttli !lf'CONSUtAbO· en cuil 

incluve la debida capacitación en línea para el ,manejo del so!l'Nare por., pa�e �er técnicos 1� 
com alifa INGETRONIK al personal de EL C�NSU�1 :1� t'tit9"¡¡5,�,J·.r u I A 1 �,,l1,� A. c.J r ... d 

p . . . t f • . 1 _. • \ ..... ) .· -- �·' 1 
, • . n ... , ..... l l),,; , •' • 1 � , . . . , ... ¡ '._., ¡. , 

1 � ,¡ 

) ' 1• . 

Por EL tONSt:ICADO el OW.sul General é qull!h éste d�_legue. . · · ·· rJ 
; 1 _ . .1 , - • · L 
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Por A&D a la seftora Adriana Houser o quien A&D lntematlonal delegue. 
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EL CONSULADO y A&D se comprometen a través de sus coordinadores a mantener una 
estrecha comunicación con relación al funcionamiento del equipo, mediante reuniones O 
Intercambio de notas, correos electrónicos O cualquier otro medio d�nldo para tal fin. 

CLAUSULA CUARTA· Equipo 
El equipo a ser adquirido por A&D Y afiliados cuenta con la siguiente descripción técnica: 
• un dispensador de tlquetes tipo atril electrónico táctil que Incluye computador/servidor e 

Impresora térmica. 
• Cinco reproducto�.es para proyección de audio Y video, 
• un mando caUficador de servicios con cuatro niveles de evaluación y un indltadQr lum_lnoso, 
• Un software Maglsoft versión 0.2 con licencia con capacidad de Instalación para 99 

computadoras. 

Una vez cumplido los S años de este convenio el equipo adquirido por A&D lnternatlonal y 
afllltldos 9asara 1a ser propiedad de el Consulados .El equipo será incorporado al Activo FIJo de 
EL CONSULADO sin costo de adquisición. SI por. cualquier motivo Inexplicable el Consulado 
llegara a cancelar la publicidad digital de A&D y aflllados, el equipo pasarla a ser propiedad de 
A&O lnternatlonal y afiliados. 

EL CONSURADO, se compromete a comprar dos Pantallas LCD de cuarenta pulgadas (40ª), dos 
pantallétS LCD de treinta y dos pulsadas (32"), cuatro soportes para montaje de l�J p�ntallas, 
cinco cables HDMI para la seffal en las pantallas v cinco puntos de red p,ra la conexión local. 

EL CONSULADO se compromete a suministrar los insumos y brindar el mantenimiento técnico 
·nece$�rlo a partir de la Instalación del Sistema ll)tegrado de Turnos Virtuales. Por su parte la 
compaftía INGETRONIK proporcionará garantía de fábrica ROr un afto contado a partir de la 
fecha de compra �el equipo. 

EL CONSULADO se compromete a conservar en buen estado de funcionamiento todo el equipo. 

CLAUSULA QUINTA. Fundonamlento de la Red 
El equipo instalado en las oficinas de EL CONSULADO estaré conectado en la red local con el 
software en cada uno de los equipos que funcionan en las ventanil� y, en las oficinas. El 
servidor �rá administrado por EL CONSULADO. " 

CI.AUSULA SEXTA • Contenido da las Transmisiones 
Queda establecido por las partes, que el contenido publicitario que se tranJmlta en las 
pantallas del Sistema lntearado de Turnos Virtuales, deberá ser proporcionado por A&D 
afiliados a EL CONSULADO. V 

El col ",tenido de los 65egmentos ª transmitir, que elaborará A&D y sus anunciantes tendrán exc us vamente prop sitos educativos d ¡ V e nterés comunitario previa revisión entre ambas partes. 
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A&D se compromete a solicitar la aprobación de la publicidad a transmitir 
e5()ados asignados para la transmisión de publlcldad distinta a la men V I no Podrá Utilizar los conada en I 
anterior, en caso de que terceros soliciten publicitarse, deberá ponerse en 9• Pérrato 
representante de A&D y el contenido del mismo deberá ser aprob:;rnunlcacfón con el 
CONSULADO o por A&o V EL 

A&O y aflltados tendrán que enviar el contenido pubUcltarto por medio ét 
CONSULADO para que sea Incorporado a la programación a transmitir en las pa:::s. feo ª El 

CIAUSUIA SEPTIMA • Obllpclones de las partes 
EL CONSULADO se compromete a poner en funcionamiento el Sistema Integrado de Tumos 
Virtuales a partir de las ocho horas a las dieciséis horas de lunes a viernes, exceptuando días 
festivos y fines de semana 

A&D y EL CONSULADO formularan una escaleta de transmisión en el cual se garantice el tiempo 
requerido para la pauta comercial de A&D y sus aftllados. 

CIAUSULA ocrAVA. Confldenclalldad 
cada una de las Partes se comprometen a respetar la confldencialldad de la Información a ta 
que tendrán acceso, en virtud de este Convenio y de conformidad a la leglslaclón en la materia, 
Implicando esto la no divulgación de la misma a terceros por cualquler medio, ya sea verbal, 
escrito o tecnológico, ni ser utilizada para propósitos o finalidad distinta a la establecida en este 
Convenio. 

CLAUSULA NOVENA· Dlsposldones Finales 
El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y tendrá una duración de 
cinco anos, pudiendo ser adicionado, modificado o dado por terminado por mutuo itCUerdo 
entre ambas partes y sin responsabilidad alguna para ellas, únicamente por Incumplimiento de 
alguna de las Clausulas que componen este Convenio de Cooperación. 

Asimismo, podrá darse por terminado de manera anticipada, mediante notfflcadón previa por 
escrito ante la otra parte, con ciento ochenta (180) días calendario de anticipación, debiendo 
expresar las causas que lo motiven. 

A&D se da por enterado que EL CONSULADO no puede ser demandado Judicial ni 
extrajudicialmente, dado que goza de los privilegios que establece la Convención de Viena 
sobre las Relaciones Consulares, así como, de la Normativa del Derecho Internacional en la 
materia. 

Las partes manifiestan que el presente convenio es de beneficio para ambas partes, por lo que 
realizarán todas las acciones posibles para su cumplimiento, pero en caso de presentarse 
al1una discrepancia sobre su interpretación, las resolverán de mutuo acuerdo y por escrito por 
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Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente convenio lo flrm181. ·. · 

ejemplares en la ciudad de Houston, estado de Texas, Estados Unidos de América a los 
811 

dos·· 
dl1s del .....,.jle-Junt .de �mil dteddls. . . · . '. quinte 

medio de los coordinadores designados. El presente instrumento está redactado en es n • ..&& rt á pa ol 

siendo la versión en este td.loma-1a · lat!Ql.le les 43artes, se r ... ,.e r n en caso d� .cualqui ' 

comrov¡,.rsla derivada de.su lnterpretadóh l(lcunlplirnlento, asl corno cualquiera.� .Ylacuia!;' 

con el mismo. ' r ' 
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Héctor Ama17c!r91�1n 
Cónsul General 
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Noe Saatana . • �· 
�r:it�na;F Jl#ral. J;>lr�o">l ., 

PorA&D Por EL CONSULADO 
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